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Acéptase la cesión que a titulo gratuito y a favor mará la construcción de la Escuela de Párvulos No.
de la Nación, hace la Municipalidad de la l'illa ~ ¿ ! del Compiejo Habitac onal "Justo Rufino Barr os"
deJoyabaj del Departamento de EJ Quiche, del de la ciudad de San Mancos;

TraE» que se expresa para la "construcción de
escuelas. CONSIDERANDO:

Palacio
1981.

Nacional: Guatemala, 24 de julio de

El Presidente de la República,

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad de la Villa de Joyabaj del
Departamento de El Quiche, en sesión celeb'ada
d trenta de agosto de mil novecientos ochenta,
acordó ceder a favor de la Nación, a título gra-
tuito, los derechos posesorios que tiene sobre seis
predios ubicados en los caseros de Chosavic, Ra-
xanep, Piedras Blancas, Chijuc, Pachilip y La De-
mocracia, para la construcción de escuelas;

CONSIDERANDO:

Que la cesión antes mencionada benéfica a los
pobladores de la Villa de Joyabaj, El Quiche y
po>' lo mismo, conv.ene a los intereses del Es-
tado,

POR TANTO.

En uso de las facultades que le confiere el in-
ciso cuarto del artículo cien'o ochenta y nueve de
la Constitución de la República,

ACUERDA:

Artículo Primero: Aceptar la cesión que a ti-
tulo gratuito y a favor de la Nac'ón hace la Mu-
nidpalidad de la Villa de Joyabaj del Departa-
mento d? E! Quché de res pred:os, de acuerdo
con la siguiente descripción: A— Predio en el Ca-
sero Chosavic, con un área de mil trescientos se-
sentiséis twnto ocho m:l dos metros cuadrados;
B- Predio del Caserío Raxanep. se'scientos seten-
ta y tres punto nueve mil novecientos cincuenta y
nueve metros cuadrados de área: C— Predio del
Caserío Piedras Blancas con un área de setecien-
tos veintinueve metros cuadrados; D— Pred''o del
Casero Ch'juc con un área de nvl ciento cuarenta
y dos punto cero ochocientos noventa y cinco me-
tros cuadrados, de los que las medidas y colindan-
cias aparecen cons'gnadas en los planos individua-
les levantados por el Ingeniero Civil Héctor Ro-
lando Mansi'la Rosada, Colegiado número ochocien-
tos diecnueve; E— Predio de la Aldea Pachl'p,
con un área de nueve mil setecientos veinte me-
te» cuadrados; y F— Predio del Barrio La De-
mocracia, con un área total de trece mil nove-
c'entos setenticuatro punto setenta y seis metros
cuadrados, apareciendo las medidas y colindancias
de estos dos ó!t mos predios en los planos levan-
tados por el Ingeniero José Adolfo Rocha. Colegiado
mil seisc'entos ochenta y tres.

Artículo Segundo: Se faculta al Procurador Ge-
neral de la Nación, para que en nombre y repre-
sentación del Estado comparezca ante el Escriba-
no del Gobernó al otorgamen'o de la correspon-
diente escritura traslat va de dom'nio, debiendo en
su oportunidad, iniciar diligencias de Titulación Su-
pletoria para los efectos del posterior registro de
los benes a nombre de la Nación.

A:Vculo Tercero: El Departamento de bienes del
Estado, deberá tomar nota de la presente cesión
y formalizar la adscripción respectiva, al Ministe-
rio de Educación.

Articulo Cuarto: Este Acuerdo entrará en vigor
inmediatamente después de su publicación en el
Diario Oficial.

Comuniqúese.

El Miristro de Finanzas,
ARNOLDO BELTETON.

Que la aceptación de la donación de dicho in-
mueble es desde todo punto de v sta conveniente
a los f nes educativos qje cumple el Estado y be-
nef.qiosa paca los habitantes de aquella localidad,

POR TANTO.

En uso de las facultades que le confiere el ar-
tículo 189 inciso 4o. de la Cons'ituc ón de la Re-
pública; y con fundamento en los artculos 2o.
de. Decreto del Congreso 35-80, Ley de Compras
y Contrataciones y lo. de su Reglamento,

ACUERDA:

Artículo lo.—Aceptar libre de gravámenes, limi-
taciones y anotaciones la donac.ón que a favor del
Estado hace en fo"ma pura y simple el Banco
Nacional de la Vivienda —BANVI—, de una frac-
ción de terreno de qu'iüentos treinta y tres me-
tros cuadrados ocho mi setecientos dec nueve diez
milésimos de metro cuadrado (533.8719 Mts.2), que
se desmembrará de la finca matriz inscrita en el
Segundo Reg:stro de la Prop;edad con el número
42272, folio 148 del 1 bro 226 del Departamento de
San Marcos, con las medidas y colindancias que
.constan en el piano autorizado para el efecto por
el Ingeniero Erwin Escobar. D.chJ inmueble se
destinará para la ed f.cac ón de la Escuela de
Párvulos No. 2 del Conjunto Habiiacional "Justo
Rufino Barros" de la c udad de San Marcas, el
que se adscribirá al Ministerio de Educación.

Artículo 2o.—Se faculta al Procurador General de
la Nación para que en representación del Estado
comparezca ante el Escribano del Gobierno a acep-
tar la * donación que a favor del Estado hace el
Bjnco Nacional de la Vivienda —BANVI— del in-
mueble antes ident;ficado, debiendo el Depar amen-
to de Senes del Estado y Licitaciones hacer eti
sus reg stros las anotaciones correspondientes.

Art'culo 3o.—E presente Acuerdo entraré en vi-
gor el o>a s gu.ente de su publicación en el Dia-
rio Oficial.

LUCAS G.

Comuniqúese.

El Ministro de Finanzas,
ARNOLDO BELTETON.

LUCAS G.

El Ministro de Educación,
CLEMENTINO CASTILLO C._*_

Acéptase Ubre de gravámenes, Hnittaefooes y ano-
taciones la donación que a favor del Estado, ha-
ce el Banco Nacional de la Vivienda —BANVI—,
del terreno que se Indica, para la construcción de
la Escuela de Párvulos No. 2 del Complejo Habl-
tocknal "Justo Rufino Barrios", de la ciudad de
San Mareos.

Palacio Nacional: Guatemala, 24 de Julio de
1981.

El Presidente de la República,

CONSIDERANDO:

Que el Banco Nacional de la Vivienda —BAN-
VI—, en reso"u:ión número 695 de fecha 4 de enero
de 1979 proferida por la Junta Directiva, arordó
cede!- a título gratuito a favor del Estado una
fracción de terreno de 533.8719 metros cuadrados

El Ministro de Educación,
CLEMENTINO CASTILLO C.

—*—
Acéptase la donación en forma pora y simple y

libre de gravámenes, hace a favor de la Nación
la Muüicjpalídad de San Pedro Pínula, departa-
mento de Jalapa del terreno que se ind.ca, para
la construcción de una escuela en la Aldea "La
Cumbre".

Palacio Nacional: Guatemala, 4 de agosto de
1981.

El Presidente de la República,

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad de,San Pedro Fnula, de-
partamento de Jalaoa. en ses ones celebradas los
días primero y veintinueve de agosto de mil nove-
cientos ochenta, acordó donar a favor de la Na-
ción, en forma pura y simple y Ubre de gravá-
menes, anotaciones y limiUc^nes, una fracción de
terreno que tiene un área de cuatrocientos cua-
renta y s;ete punto noventa y ocha metros cuadra-
dos (447.98 Mts.2), la cual se desmembrará de la
finca de su propiedad número cinco mil seiscien-
tos veintidós (5,622), folio doscientos treinta y sie-
te (237), libro treinta y cuatro (34) del departa-
mento de Jalapa. D'cha fracción de terreno se
destinará a la construcción de una escuela en la
Aldea "La Cumbre" del citado muncipo, por 'o
que debe adscribirse al Ministerio de Educación;

CONSIDERANDO:

Que la donac'ón en referencia es de beneficio
para los pobladores de la Aldea mencionada en el
considerando anteror, por los fines educativos cue
se persiguen y en consecuencia conveniente a los
intereses del Estado,

POR TANTO.

En uso de las facultades oue le confere el ar-
t'cu'o 189 inc'so 4o. de la Constitución de la Re-
n*Jbl;ca; v con fundamento en e! articulo 2o. de la
Ley de Como'as v Contrataciones y artículo 1o. -in-
ciso D) de su Reglamento: y articulo 1855 del
Código Civil, Decreto Ley 106,

ACUERDA:

Articulo lo.—Aceptar la donación que en forma
pura y L'imple y libre de gravámenes, anotaciones
y Trataciones hace a favor de la Nación la Mu-
n cipalidad de San Pedro Pnula, departamento de
Jalapa, de una fracción de terreno que tiene un
área de cuatrocientos cuarenta y siete punto no-
venta y o no metros cuadrados (447.98 Mts.2 , la
que se desmembrará de la finca que se encuentra
inscrita a nombre de d cha Municipalidad bajo el
número cínca mi seiscientos veintdós (5,622), fo-
lio doscientos trenta y s-'e'e (237), l;b:'o treinta y
cuatro (34) del departamento de Jalapa, de confor-
midad con las medidas y colindancias indicadas
en el plano e atorado por el ingeniero Rolando
Mans lia. Colegiado número 819.

Art'culo 2o.—Se faculta al Procurador General de
la Nación para que, en representación del Esta-
do, comparezca ante el Escr.bano de Gobierno al
otorgamiento de la Escritura traslativa de dominio.

Artículo 3o.—La fracc:ón de terreno identificada
en el articulo lo. del presente Acuerdo, se destina-
rá para la construcción de una escuela en la Al-
dea "La Cumbre" del muñe pió mencionado, por
lo que deba adscribirse al M:n;stcrio de Educa-
ción, debiendo para el efecto el Departamento de
Bienes del Estado y Licitaciones hacer en sus re-
gistros las anotaciones respectivas..*

Articulo 4o.—En virtud de que la donación del
refe'i do inmueble se hace con el fin exclusivo de
aue se construya en el mismo una escuela, el Mi-
nisterio de Educación deberá iniciar tal obra en un
plazo no mayor de seis meses contados a parir de
la fecha en que entre en v'gencia este Acuerdo.

Artículo 5o.—El presente Acuerdo entrará en vi-
gor el día siguiente de su publicación en el Dia-
rio Of cial.

Comuniqúese.

E' Ministro de Finanzas.
ARNOLDO BELTETON.

LUCAS G.

El Ministro de Educación,
CLEMENTINO CASTILLO C.

—*—
Acéptase la cesión que a titulo gratuito y a favor

de la Nación, hace la Municipalidad de Jalapa,
del área de terreno que se menciona.

Palacio Nacional: Guatemala, 25 de junio de
1981.

El Presidente de la República.

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad de Jalapa, cabecera del
departamento de Jalapa, en la sesión celebrada
el veinte de agosto de nvl novecientos ochenta,
acordó ceder a favor de la Nación, a título gra-
tuito, un área de mil trescientos veintisiete punto
setenta y dos metros cuadrados, a desmembrarse
de la finca rústica número cuatro mil trescientos
cincuenta, folio ciento catorce, del libro veintisiete
de Jalapa, el que será destinado a la construc-
c'ón de la Escuela Rural Mixta de la Aldea Mira
flores;

CONSIDERANDO:

Que la cesión referida es de beneficio a los po
b!adores de esa localidad y por lo mismo, conve
niente a los intereses del Estado,

POR TANTO.

En uso de las facultades que le confiere el in-
ciso cuarto del articulo c'ento ochenta y nueve
de la Constitución de la República,

ACUERDA:

Artículo lo.—Aceptar la cesión que a titulo gra-
tuito y a favor de la Nación hace la Municipali-
dad de Jalapa, de un área de 1,327.72 metros cua-
drados, a desmembrarse de la finca rústica nú-
mero 4350. folio 114, del libro 27 de Jalapa, cuyas
medidas y colindancias se encuentran consigna-
das en el plano levantado para el efecto por el
ingeniero Rolando Mansilla, colegiado número 819,
para que en ella se construya la Escuela Rural
Mixta de la Aldea Miraflores.

Artículo 2o.—Se faculta al Procurador General
de la Nac:ón para que comparezca ante el Escri-
bano de Gobierno al otorgamiento de la escritu-
ra correspondiente, debiendo proceder posterior-
mente a realizar los trámites necesarios para que
dicho b'en quede debidamente inscrito a favor de
la Nación.

Articulo 3o.—En su oportunidad el Departamen-
to de Bienes del Estado deberá tomar nota de la


